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	ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA OAXACA
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios
Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios
.



Oaxaca de Juárez, Oax., a 30 de agosto de 2024
Oficio No. 218001150100/DABCS/2586/2024

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN/COTIZACIÓN
ADJDIR-102-2024

Estimados Proveedores
Organismos Públicos
Organismos Privados

Cuyo objeto social y actividad preponderante es:


SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE REFACCIONES A EQUIPO DE LAVANDERÍA (MANGLE) EN EL H.G.Z. N° 1, DE OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA. RÉGIMEN IMSS ORDINARIO, EJERCICIO 2024.

PRESENTES.
El Órgano De Operación Administrativa Desconcentrada en Oaxaca del Instituto Mexicano del Seguro Social a través de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, con fundamento con fundamento  artículos  2, fracciones X y XI, 26, 26 Bis, 28, 29 fracción II y párrafo segundo, 38 y 40 de la ley, 29, 71 fracción III y 72 fracciones I y III de su reglamento, 4.2.1.1.10, 4.2.1.1.16, 4.2.3.1.5 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, numerales 4.13, 5.2, 5.3.4 inciso b), 5.3.8 inciso b) de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, 7.1.1.1.1 del Manual de Organización de la Jefatura de Servicios Administrativos, y Art. 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 75 de su Reglamento. 
De lo anterior, se solicita remitir su cotización y demás documentación requerida.

A efecto de cotizar dichos servicios a través del Sistema de Información Pública Gubernamental, denominado COMPRANET.

	
Evento
	Fecha
	Hora

	La fecha límite para recepcionar su proposición.
	04/septiembre/2024
	12:00 HRS.

	Periodo de realización y entrega del resultado de la evaluación técnica.
	a partir de la recepción de las propuestas







ATENTAMENTE


_________________________________________________
ING. JUAN ALBERTO SANPEDRO SUAREZ
ENC. DE LA COORD. DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO



VoBo
_______________________________
LIC. ERNESTO A. HOOPER ARVIZU
JEFE DE DEL DPTO. DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS
REVISO
_______________________________
ING. JUAN ALBERTO TORRES BAUTISTA
JEFE DE LA OFICINA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS
ELABORO
_______________________________
JUAN MANUEL HERNANDEZ CARMONA
E2 SUPERVISOR DE PROYECTOS







ANEXO 1
“REQUERIMIENTO”
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ANEXO 2
PROPOSICIÓN ECONÓMICA

PROCEDIMIENTO  No.  N°. _____________________________      FECHA: ___________________________________________
No. DE PREI IMSS: ____________________________  	FABRICANTE (    )	 DISTRIBUIDOR (    )
NOMBRE DEL PARTICIPANTE: ___________________________________________________________________________________	
DOMICILIO: ___________________________________________________   TEL.: ___________________________________
 FAX: ___________________________________	R. F. C.: _______________________________________________	
CORREO ELECTRÓNICO: (de la empresa participante): _____________________________________________
ESTRATIFICACIÓN: MICRO (      )	PEQUEÑA (      )	MEDIANA (     )   	GRANDE (   )
SECTOR:              INDUSTRIA (     )           COMERCIO (       ) 	 SERVICIOS (    )
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EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO TOTAL DE LA PROPOSICION Y QUE LOS PRECIOS OFERTADOS PERMANECERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.


____________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL















ANEXO 3 

“CONDICIONES GENERALES DE PARA COTIZAR”

1. INFORMACION DEL SERVICIO A CONTRATAR.
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE REFACCIONES A EQUIPO DE LAVANDERÍA (MANGLE) EN EL H.G.Z. N° 1, DE OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA. RÉGIMEN IMSS ORDINARIO, EJERCICIO 2024.

2. CONDICIONES DE ENTREGA

PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES.

1. El plazo de ejecución será, conforme al artículo 37, al día siguiente del fallo al 31 de diciembre de 2024., de acuerdo al programa calendarizado conforme al Anexo “Programa calendarizado para la realización del servicio”.
2. Se anexa datos del lugar donde se realizarán los servicios. Anexo 
3. Se anexan datos del jefe de conservación de unidad donde se realizará el servicio. Anexo 
4. La cantidad total de servicios a otorgar al equipo será definida por el jefe de conservación de unidad en función a su presupuesto autorizado.
5. Se requiere que el prestador de servicios adjudicado presente su facturación tres días hábiles al mes vencido.
6. Para demostrar la realización del servicio deberán anexar a la factura copia del formato FO-CON-01 “Orden de suministro y/o servicio” que emita “EL PROVEEDOR” debidamente requisitado.
7. “EL PROVEEDOR” deberá requisitar una bitácora de servicios en la unidad a la cual llegue a dar el servicio correspondiente, en la cual plasmará la fecha de realización del servicio, todas las actividades realizadas y en su caso las refacciones utilizadas, debiendo ser firmada por el licitante y el jefe de conservación de unidad, de acuerdo al Anexo “Bitácora de servicios”.
8. “EL PROVEEDOR” deberá requisitar su orden de servicio en hoja membretada al momento de realizar los servicios establecidos en Anexo No. 1 (Anexo técnico) “Requerimiento”, y entregarlo al jefe de conservación de unidad.
9. “EL PROVEEDOR” para la realización del servicio deberá ponerse en contacto con el jefe de conservación de unidad con cinco días previos al inicio de la realización de cada servicio con la finalidad de que el jefe de conservación de unidad le tenga listo el equipo al cual se le realizará el servicio.
10. Previo al inicio de la prestación del servicio “EL PROVEEDOR” deberá presentarse ante el jefe de conservación de unidad o responsable de esta y obtener su autorización para iniciar con el servicio correspondiente, para esto deberá presentarse con todo su personal y portar un gafete con nombre y fotografía que lo acredite como trabajador del proveedor responsable. El personal que se presente para realizar el servicio deberá ser el mismo que integre la plantilla que “EL PROVEEDOR” designó en cada una de sus cuadrillas, equipo, herramienta y vehículos a utilizar en el servicio y deben de corresponder a los relacionados en el formato del Anexo “Relación de cuadrillas a emplear para la realización del servicio en cada una de las unidades determinando el personal, vehículo, herramienta y  equipo que se encuentra debidamente verificado y calibrado por una entidad debidamente acreditada ante la EMA”. En caso de que el personal que se presente no corresponda al relacionado en el anexo antes descrito no le será autorizado la ejecución del servicio, siendo de su única responsabilidad los atrasos que esto conlleve.
11.  “EL PROVEEDOR” designará cada una de sus cuadrillas a emplear para la realización del servicio en la unidad por cada una de las partidas así como la herramienta y los equipos de medición debidamente calibrados y certificados que se emplearán en la realización del servicio  conforme al Anexo  “Relación de cuadrillas a emplear para la realización del servicio en cada una de las unidades determinando el personal, vehículo, herramienta y equipo que se encuentra debidamente verificado y calibrado por una entidad debidamente acreditada ante la EMA”, por lo que previo a la realización de este servicio el personal deberá presentarse ante el jefe de conservación y/o responsable de la unidad e identificarse con una credencial oficial, manifestar a que cuadrilla pertenece y el equipo al que le dará el servicio, y este personal, equipo y herramienta deben de corresponder y coincidir conforme a lo propuesto por “EL PROVEEDOR”, y en caso de que estos no correspondieran, no le será autorizado la realización del servicio ni se le permitirá el acceso, quedando bajo la más estricta responsabilidad de “EL PROVEEDOR” los atrasos que esto conlleve. Asimismo, este personal deberá presentar al jefe de conservación de unidad y/o responsable de la unidad, la herramienta y los equipos de medición a emplear conforme a lo establecido en el formato antes mencionado, así como las etiquetas que colocará al equipo al cual le dará el servicio correspondiente.
12. El servicio de mantenimiento correctivo únicamente se realizará en días hábiles de lunes a viernes en un horario de 8:00 a 16:00 hrs.
13. Para realizar algún servicio fuera del horario establecido en el párrafo anterior, será únicamente con la autorización por escrito del jefe de conservación de unidad, ya que, en caso de no contar con esta autorización, el servicio no le será recibido y quedará como no realizado, quedando esto bajo la única responsabilidad de “EL PROVEEDOR”.
14. “EL PROVEEDOR” presentará kit de refacciones y materiales a utilizar para el servicio de mantenimiento preventivo - correctivo correspondiente al equipo, el cual deberá de presentarlo al jefe de conservación de unidad y, en caso de no presentar alguna refacción no le será permitido la realización del servicio, quedando bajo su más estricta responsabilidad los atrasos que esto genere.
15. En caso de que “EL PROVEEDOR” haya omitido relacionar alguna refacción susceptible de utilizar para la prestación de los servicios y esta sea necesaria para dejar en óptimas condiciones de operación el equipo, “EL PROVEEDOR” cuenta con 2 días naturales para presentar al jefe de conservación de unidad  la cotización del costo de la refacción y en caso de obtener la autorización  cuenta con 3 días naturales a partir de la autorización para que se presente en la unidad y deje el equipo en condiciones óptimas de operación, para lo cual “EL INSTITUTO” únicamente cubrirá a “EL PROVEEDOR” el costo de la refacción.
16. Al término de cada servicio “EL PROVEEDOR” deberá colocar en el equipo, una etiqueta de material no elástico de tal manera que no se pueda retirar sin abrir el equipo y debe contener al menos la siguiente información:
a) Número de contrato.
b) Nombre, Razón Social o marca comercial del proveedor, incluyendo RFC, Teléfono y domicilio completo.
c) Año y mes en que realizó el servicio.
17. [bookmark: _Hlk120708049]En caso de que “EL INSTITUTO” requiera la realización de algún servicio fuera de programación establecida, “EL PROVEEDOR” se obliga a acudir en un término de 2 días naturales después de recibir la solicitud vía correo electrónico o por escrito y realizar el servicio requerido correspondiente, y en caso de que “EL PROVEEDOR” no acuda en el tiempo estipulado “EL INSTITUTO” podrá optar por notificar el requerimiento una segunda vez o contratar el servicio requerido con un tercero por lo cual “EL PROVEEDOR” se compromete a pagar el importe del o los servicios realizados en el plazo otorgado por el tercero y en caso de no cubrir dicho pago, también autoriza a  “EL INSTITUTO” deducir el importe pagado por dichos servicios sobre los pagos que el “EL INSTITUTO” deba cubrir a “EL PROVEEDOR” conforme a la autorización establecida por el propio proveedor en el formato del Anexo “Autorización de deducción”, esto independientemente de las penalizaciones a que se haya hecho acreedor.
18. Cuando exista un servicio mal ejecutado “EL INSTITUTO” notificará a “EL PROVEEDOR” vía correo electrónico o por escrito la solicitud de atención, debiendo acudir personal de “EL PROVEEDOR” hasta la unidad y reparar el equipo por servicio mal ejecutado en un plazo máximo de 24 hrs. contados a partir de la hora de notificación de la deficiencia del servicio.
19. Es responsabilidad de “EL PROVEEDOR” acusar recibo inmediatamente después de recibir la solicitud de atención, debiendo proporcionar un número de control el cual deberá ser progresivo y el folio será exclusivamente para “EL INSTITUTO”, esto para efectos de contabilidad del tiempo de respuesta.
20. [bookmark: _Hlk120708151]Cuando “EL INSTITUTO” no obtenga respuesta por parte de “EL PROVEEDOR” o “EL PROVEEDOR” sea omiso respecto de un servicio calendarizado, fuera de la programación establecida o reparación de un servicio mal ejecutado, “EL INSTITUTO” podrá realizar el servicio reportado con un tercero, por lo cual “EL PROVEEDOR” se compromete a pagar el importe del o los servicios realizados en el plazo otorgado por el tercero y en caso de no cubrir dicho pago, también autoriza a  “EL INSTITUTO” deducir el importe pagado por dichos servicios sobre los pagos que “EL INSTITUTO” deba cubrir a “EL PROVEEDOR” conforme a la autorización establecida por el propio proveedor en el formato del Anexo “Autorización de deducción”, esto independientemente de la aplicación de las penalizaciones a que se haya hecho acreedor.
21. En caso de que “EL INSTITUTO” no obtenga respuesta por parte de “EL PROVEEDOR”, y el equipo se encuentre fuera de servicio y por esta causa “EL INSTITUTO” tenga que subrogar el servicio que presta dicho equipo, los pagos que efectúe “EL INSTITUTO” por dicha subrogación una vez cumplido el plazo otorgado a “EL PROVEEDOR” deberán ser cubiertos por “EL PROVEEDOR” al tercero contratado por “EL INSTITUTO” y en caso de negativa, “EL PROVEEDOR” autoriza a “EL INSTITUTO” a descontar las cantidades erogadas por este concepto sobre los pagos que deba cubrir al propio proveedor, conforme a la autorización establecida por el propio proveedor en el formato del Anexo “Autorización de deducción”, esto independientemente de la aplicación de las penalizaciones a que se haya hecho acreedor.
22. En caso de que “EL PROVEEDOR” no dé cumplimiento en tiempo y forma al programa calendarizado conforme al Anexo “Programa calendarizado para la realización del servicio” y/o al requerimiento realizado por el Jefe de Conservación de unidad a través de vía telefónica, correo electrónico o por escrito, y una vez transcurrido los 4 días con atraso en que “EL PROVEEDOR” deba de prestar el servicio y no lo haya realizado, y que el administrador del contrato decidiera no rescindir el contrato “EL INSTITUTO” podrá realizar el servicio requerido con un tercero, por lo cual “EL PROVEEDOR” se compromete a pagar el importe del o los servicios realizados en el plazo otorgado por el tercero y en caso de no cubrir dicho pago, también autoriza a  “EL INSTITUTO” deducir el importe pagado por dichos servicios sobre los pagos que “EL INSTITUTO” deba cubrir a “EL PROVEEDOR” conforme a la autorización establecida por el propio proveedor en el formato del Anexo “Autorización de deducción”. Esto independientemente de las penalizaciones a que se haya hecho acreedor.
23. “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar en caso de que así se lo requiriera “EL INSTITUTO”, Nota de Crédito que reúna los requisitos fiscales. y en caso de no entregarla, autoriza a “EL INSTITUTO” deducir el importe de alguna penalización o deducción, de las facturas que presente “EL PROVEEDOR”
24. Cuando sea necesario retirar el equipo de la unidad por motivo de su reparación en el mantenimiento correctivo, “EL PROVEEDOR” cuenta con un periodo máximo de cinco días naturales contados a partir de la fecha de retiro del equipo de la unidad hasta su devolución debidamente reparado.
25. La devolución del equipo a “EL INSTITUTO” deberá ser en forma personal, para evitar daños o descalibración por motivo de traslado.
26. “EL PROVEEDOR” deberá respetar y acatarse a las características del equipo a intervenir y en caso de modificar las características originales del equipo sin la autorización por escrito del jefe de conservación de unidad, deberá reponerlo con un equipo nuevo de la misma marca y de iguales características sin costo para “EL INSTITUTO”.
27. Las refacciones a instalar deben ser originales y nuevas, y previo a su instalación deberá obtener la autorización del jefe de conservación de unidad.
28. Las refacciones que sean retiradas del equipo por sustitución deberán ser entregadas a la jefatura de conservación de unidad.
29. En caso de que “EL INSTITUTO” requiera la presencia de “EL PROVEEDOR” para tratar asuntos relacionados con el presente instrumento jurídico, “EL PROVEEDOR” se compromete a asistir a las instalaciones que ocupa el Departamento de Conservación y Servicios Generales, sita en Armenta y López No. 821, Col. Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca o en el lugar donde se haya realizado o se requiera el servicio en la fecha y hora en que le haya sido señalada, vía telefónica, oficio o correo electrónico.
30. “EL PROVEEDOR” presentará carta en donde especificará dirección electrónica y números de teléfonos en el cual se establecerá la forma de comunicación y nombre de la persona autorizada para la recepción y confirmación de los requerimientos que le formulen las unidades con horario de 8:00 a 20:00 hrs. todos los días de la semana. así como para proporcionar el número de formato FO-CON-01. “EL PROVEEDOR” está obligado a enviar acuses de recibo y proporcionar un número de folio el cual deberá ser consecutivo de acuerdo al requerimiento de la unidad, estos números de folio son exclusivos para el presente contrato, y en caso de no hacerlo, la impresión del correo electrónico con el que fue solicitado el pedido o el reporte será tomado como constancia de que el pedido ha sido solicitado, y a partir del día y hora señalada en dichos reportes empezará a contar el plazo para la realización del servicio y en su caso la aplicación de penalizaciones correspondientes. Asimismo designará el nombre de la(s) persona(s) que se hará(n) responsable(s) de la solicitud y proporcionar número de folio en caso de que el titular no se encontrara.

3. FORMA DE PAGO

El pago se realizará conforme a los servicios prestados a los 20 días naturales posteriores a la entrega por parte de “EL PROVEEDOR” de:

· Original del comprobante fiscal correspondiente que reúna los requisitos fiscales respectivos de acuerdo a las leyes tributarias vigentes y aplicables en la que se indique y desglose la cantidad del servicio prestado, número de contrato IMSS y PREI y número de proveedor IMSS, que deberá ser entregado por el propio proveedor; para las unidades de Régimen Ordinario, en el Departamento de Presupuestos Contabilidad y Erogaciones sita en Violetas No 1007, Col. Reforma, C.P. 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca; dentro de los horarios de 8:00 a 13:00 hrs. en días hábiles.

La factura deberá elaborarse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, Versión 4.0, Registro Federal de Contribuyentes IMS-421231-I45, con Domicilio Fiscal en Avenida Paseo de La Reforma No. 476, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México.
“EL PROVEEDOR” acepta que “EL INSTITUTO” le efectúe el pago a través de transferencia electrónica, obligándose para tal efecto a proporcionar en su oportunidad el número de cuenta, CLABE, Banco y Sucursal a nombre de “EL PROVEEDOR”.

“EL PROVEEDOR” podrá optar porque “EL INSTITUTO” efectúe el pago de los servicios suministrados, a través del esquema electrónico intrabancario que el IMSS tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar en el departamento delegacional de tesorería, sito en la Calzada Porfirio Díaz, Número 803, Colonia Reforma, Código Postal 68050 en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, petición escrita indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques (número de clave bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, así como, número de proveedor asignado por el IMSS”. 
En caso de que “EL PROVEEDOR” realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contrarecibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por el Centro de Compensación Bancaria (CECOBAN).
“EL PROVEEDOR” deberá expedir sus facturas en el esquema de facturación electrónica CFDI (Comprobantes Fiscales Digitales por Internet), la recepción de las mismas será a través del Portal de Servicios a proveedores, y deberán ser proporcionadas en su formato XML; la validez de las mismas será determinada durante la carga y únicamente las facturas fiscalmente validas serán procedentes para pago. “EL PROVEEDOR” deberá proporcionar a las áreas financieras una representación impresa de la misma que cumpla con las especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), la representación impresa por sí misma no será sustento para pago si no se hace la carga del XML del cual se originó o si la misma no es una representación fiel del XML origen.
En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su (CFDI) o factura con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en los artículos 89 y 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes a la recepción de la misma, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias o errores que deberá corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que “EL PROVEEDOR” presente las correcciones no se computará dentro de los días naturales estipulados para el pago.
“EL PROVEEDOR” para efectos de transferir los derechos de cobro deberá contar con el consentimiento de “EL INSTITUTO” para lo cual deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO” con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en caso de que “EL PROVEEDOR” celebre Contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C. Institución de Banca de Desarrollo.
En caso de que “EL PROVEEDOR” reciba pagos en exceso, deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”.
El pago de los servicios quedará condicionado al descuento que “EL INSTITUTO” efectuará a “EL PROVEEDOR” por concepto de penas convencionales y deducciones, en el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el Contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido por el artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) “EL PROVEEDOR” deberá presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, poder notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y le serán devueltos en el mismo acto a “EL PROVEEDOR”.
"EL PROVEEDOR" queda obligado a entregar a "EL INSTITUTO" junto con la factura de cobro respectiva, la "Opinión del cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social" vigente y positiva; de conformidad con lo descrito en los "Lineamientos para la verificación del cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad social de los proveedores y contratistas", de fecha 25 de mayo del 2015.
Asimismo, “EL INSTITUTO” podrá aceptar de “EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo, que éstas se apliquen por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social.
4. GARANTÍAS DE ANTICIPOS, CUMPLIMIENTO, DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE BIENES, CALIDAD DE SERVICIOS Y DE OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO, QUE EN SU CASO APLIQUEN, LAS CUALES DEBEN INDICAR, SEGÚN SEA EL CASO: 

· Plazo para notificar al proveedor.

Se deberá notificar a “EL PROVEEDOR” mediante correo electrónico, o escrito dentro del periodo de 3 días hábiles siguientes al momento en que se haya detectado el vicio o defecto en el servicio.

· Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico.

“EL PROVEEDOR” presentará carta en donde especificará dirección electrónica y números de teléfonos en el cual se establecerá la forma de comunicación y nombre de la persona autorizada para la recepción y confirmación de los requerimientos que le formulen las unidades con horario de 8:00 a 20:00 hrs. todos los días de la semana. “EL PROVEEDOR” está obligado a enviar acuses de recibo y proporcionar un número de folio el cual deberá ser consecutivo de acuerdo al requerimiento de cada unidad, estos números de folio son exclusivos para el presente contrato, y en caso de no hacerlo, la impresión del correo electrónico con el que fue solicitado el pedido será tomado como constancia de que el pedido ha sido solicitado, y a partir del día y hora señalada en dichos reportes empezará a contar el plazo para la realización del servicio y en su caso la aplicación de penalizaciones correspondientes. Asimismo, deberá plasmar el nombre de la(s) persona(s) que se hará(n) responsable(s) del pedido y proporcionar número de folio en caso de que el titular no se encontrara.

· Periodo de garantía.

“EL PROVEEDOR” deberá garantizar por escrito el servicio prestado por un periodo de seis meses y refacciones por un año, lapso en que si un equipo que fue objeto de mantenimiento presenta fallas este deberá ser reparado sin cargo para “EL INSTITUTO”. 

· Tiempos máximos de reparación o atención de fallas.

Cuando exista un servicio mal ejecutado, “EL INSTITUTO” notificará a “EL PROVEEDOR” vía telefónica, correo electrónico o por escrito la solicitud de realizar nuevamente el servicio, debiendo acudir personal técnico especializado y acreditado de “EL PROVEEDOR” hasta la unidad, en un plazo máximo de 24 hrs. contadas a partir de la fecha de notificación por parte del jefe de conservación de unidad.

Todos los gastos que se generen por realizar nuevamente el servicio, correrán por cuenta de “EL PROVEEDOR”, previa notificación de “EL INSTITUTO”.

· Garantía de mano de obra y/o partes.

“EL PROVEEDOR” deberá garantizar por escrito el servicio prestado por un periodo de seis meses y refacciones por un año, lapso en que si un equipo que fue objeto de mantenimiento presenta fallas este deberá ser reparado sin cargo para “EL INSTITUTO”. 
· Mantenimientos correctivos y/o preventivos.

Se encuentra establecido en el Anexo No. 1 (Anexo técnico) “Requerimiento”.

· En su caso, si se requiere capacitación, solicitar programa para la misma.

El participante adjudicado deberá capacitar a los trabajadores del IMSS para la operación segura de la maquinaria y equipo.

El participante al que le sean adjudicado los servicios, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate y deberá ser renovada cada ejercicio por el monto a erogar en el mismo, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social.


5. PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS:
De conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, la pena convencional del 2.5% aplicable a “EL PROVEEDOR” por cada día de atraso será calculada sobre el valor del servicio no prestado en el plazo establecido, sin considerar el impuesto al valor agregado; en los supuestos siguientes:

· Cuando “EL PROVEEDOR” adjudicado no acuda a prestar el servicio conforme a las fechas establecidas en el Anexo “Programa calendarizado para la realización del servicio”.
· Cuando, en caso de que “EL INSTITUTO” requiera la realización de algún servicio fuera de programación establecida, “EL PROVEEDOR” no acuda  en un término de 24 hrs. después de recibir la solicitud  vía correo electrónico o por escrito y realizar el servicio requerido correspondiente.
· Cuando exista un servicio mal ejecutado el licitante adjudicado no acuda en un plazo máximo de 24 hrs. contados a partir de la hora de notificación del servicio mal notificado.
· Cuando “EL PROVEEDOR” no realice la capacitación en el uso y manejo de los equipos a los cuales brindo el servicio hacia el personal institucional, dentro de los 5 días hábiles de concluido el servicio.  

La pena convencional por atraso, se calculará por cada día de incumplimiento hasta un máximo de 4 días naturales, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor de los bienes suministrados con atraso y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda a la partida que se trate. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía.

La penalización se calculará a partir del día siguiente en que concluye el plazo o fecha convenida para entregar los bienes o iniciar la prestación de los servicios, y hasta el día en que inició la prestación del servicio de forma extemporánea, siendo el monto máximo la garantía de incumplimiento del contrato.
La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula que se detalla a continuación:

Pca = %d (2.5) x nda x vspa.

Dónde:

%d=porcentaje determinado en la convocatoria, invitación, cotización, contrato o pedido por cada día de atraso en el inicio de la entrega del bien.
Pca = pena convencional aplicable.
nda = número de días de atraso.
vspa = valor de los bienes con atraso, sin IVA.

El administrador del contrato será el encargado de determinar, calcular y notificar a el participante las penas convencionales; así como de vigilar el registro o captura y validar en el sistema PREI Millenium, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales, objeto del presente instrumento jurídico, y comunicar los incumplimientos.

DEDUCTIVAS

De conformidad con el artículo 53 bis de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público y 97 de su reglamento, “EL INSTITUTO” podrá aplicar deducciones al pago de los servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir “EL PROVEEDOR” respecto de las partidas o conceptos que integran el presente requerimiento, las cuales no excederán del monto de la garantía de cumplimiento establecida para el mismo y conforme a lo siguiente:
	Concepto u
Obligación
	Nivel de servicio
	Unidad de medida
	Deducción
	Límites de
incumplimiento

	Cuando “EL INSTITUTO” no obtenga respuesta por parte de “EL PROVEEDOR” o “EL PROVEEDOR” sea omiso en efectuar un servicio calendarizado conforme al Anexo No. (   ) “PROGRAMA CALENDARIZADO PARA LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO”.
	Realizar un servicio calendarizado en las fechas establecidas en el Anexo No. (   ). “PROGRAMA CALENDARIZADO PARA LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO”.
	No realizar un servicio calendarizado en las fechas establecidas en el Anexo No. (   ). “PROGRAMA CALENDARIZADO PARA LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO”.
	1 % sobre del valor del servicio no ejecutado.
	Será hasta por el monto de la garantía de cumplimiento.

	Cuando “EL INSTITUTO” no obtenga respuesta por parte de “EL PROVEEDOR” o “EL PROVEEDOR” sea omiso en efectuar un servicio requerido por “EL INSTITUTO” fuera de la programación establecida en el Anexo No. (   ). “PROGRAMA CALENDARIZADO PARA LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO”.
	Realizar un servicio requerido por “EL INSTITUTO” fuera de la programación establecida en el Anexo No. (   ). “PROGRAMA CALENDARIZADO PARA LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO”.
	No realizar un servicio requerido por “EL INSTITUTO” fuera de la programación establecida en el Anexo No. (   ). “PROGRAMA CALENDARIZADO PARA LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO”.
	1 % sobre del valor del servicio no ejecutado.
	Será hasta por el monto de la garantía de cumplimiento.

	Cuando “EL INSTITUTO” no obtenga respuesta por parte de “EL PROVEEDOR” o “EL PROVEEDOR” sea omiso respecto de un servicio requerido por “EL INSTITUTO” en cuanto a la reparación de un servicio mal ejecutado.
	Realizar un servicio requerido por “EL INSTITUTO” derivado de un servicio mal ejecutado.
	No realizar un servicio calendarizado en las fechas establecidas en el Anexo No. (   ). “PROGRAMA CALENDARIZADO PARA LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO”.
	1 % sobre del valor del servicio no ejecutado.
	Será hasta por el monto de la garantía de cumplimiento.



En estos casos, además “EL INSTITUTO” podrá realizar el servicio reportado con un tercero, por lo cual “EL PROVEEDOR” se compromete a pagar el importe del o los servicios realizados en el plazo otorgado por el tercero y en caso de no cubrir dicho pago, también autoriza a “EL INSTITUTO” deducir  el importe pagado por dichos servicios sobre los pagos que “EL INSTITUTO” deba cubrir a “EL PROVEEDOR”.

“EL INSTITUTO” podrá realizar los servicios solicitados con un tercero al precio que este lo tenga en el mercado, y “EL PROVEEDOR” se hará cargo del pago directo al tercero que se le hayan contratado los servicios y en caso de no cubrir el pago en el tiempo otorgado por el tercero también “el instituto” deducirá dicho importe de las facturas que “EL PROVEEDOR” presente para cobro de servicios que si hayan sido realizados.

Para tal efecto “EL PROVEEDOR” autoriza a “EL INSTITUTO” realizar deducciones sobre incumplimiento en la realización del servicio.

En ningún caso las deducciones podrán negociarse en especie.

6. ESPECIFICACIONES SOLICITADAS

6.1 CALIDAD

A falta de normas se establece la metodología de evaluación a emplear para cubrir el requisito que exigen las bases normativas para garantizar la calidad del servicio y son las siguientes:
a) Constancias de los cursos de capacitación en el mantenimiento correctivo a lavadoras, objeto de la presente licitación, las cuales deben de estar expedidas a nombre de los técnicos responsables que se encargarán de realizar el servicio. Dicha constancia deben ser congruente a la especialidad. Invariablemente deberán anexar sus constancias debidamente certificadas y cotejadas por notario público, certificando su autenticidad.
b) Certificados vigentes de calibración de equipos de medición los cuales deben de estar expedidos a nombre del licitante, expedidos por un organismo de certificación acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA). Estos certificados deben presentarse en forma completa entre los que debe destacar el informe de calibración, fecha de calibración, vigencia de calibración, además deberán presentar datos nítidos de la unidad verificadora, como son, números de teléfonos, dirección física de ubicación y dirección electrónica. Podrá obviarse la presentación de los certificados. Invariablemente deberán anexar sus certificados debidamente cotejados por notario público, certificando su autenticidad.
c) Relación de equipos de medición a emplear por el técnico especializado, en la prestación del servicio, de acuerdo al formato del Anexo “Relación de equipos a utilizar por el técnico especializado, y que se encuentran debidamente verificados y calibrados por una entidad debidamente acreditada ante la EMA”.
d) Presentar carta en formato libre en la que especifique que conoce y está capacitado para dar mantenimiento correctivo al equipo que conforma este requerimiento.
e) Presentar archivo electrónico de los manuales de servicios emitidos por el fabricante del equipo al cual se les dará el mantenimiento, conforme al Anexo No. 1 (Anexo técnico) “Requerimiento”. Los archivos electrónicos deberán ser completamente nítidos. 
f) Relación de manuales de servicio presentados conforme al formato del Anexo “Relación de manuales y/o instructivos para prestar servicio”. 
g) En los manuales presentados por el licitante, se deberá identificar y resaltar, así como hacer referencia en el párrafo que corresponda a aquellas refacciones que el fabricante recomiende sustituir como parte del mantenimiento correctivo. En caso de considerar refacciones del mantenimiento correctivo y no hacer la identificación y referencia en el manual, así como también el no considerar refacciones en su propuesta, cuando en el manual se recomiende la sustitución como parte del mantenimiento correctivo, será motivo de desechamiento de la partida que corresponda. En el caso de que el fabricante no recomiende la sustitución de refacciones como parte del mantenimiento correctivo, el licitante deberá considerar como parte del kit de mantenimiento los insumos básicos necesarios para realizar el servicio.
h) Presentar guías o protocolos en las que manifieste el procedimiento de ejecución del mantenimiento del equipo al cual se le brindará el servicio objeto de la presente convocatoria, los cuales deben ser congruentes y acorde a la descripción de los conceptos solicitados en el Anexo No. 1 (Anexo técnico) “Requerimiento”.
i) Presentar currículum de los técnicos a emplear en el mantenimiento correctivo del equipo objeto de la presente licitación. Los técnicos propuestos deberán contar con su constancia de capacitación, presentada conforme al inciso b) del presente numeral.
j) Relación de cuadrillas a emplear para la realización del servicio en la unidad, en el cual determine el número de personal técnico, equipo, herramienta y vehículo que la conforma. Cada una de las cuadrillas propuestas deberá de contar como mínimo con los equipos de medición debidamente calibrados y certificados, que se relacionan conforme al formato del Anexo “Relación de equipos a utilizar por el técnico especializado, y que se encuentran debidamente verificados y calibrados por una entidad debidamente acreditada ante la EMA””. El licitante podrá proponer la cantidad de cuadrillas que considere necesarias, pero cada una de estas deberá contar con su equipo y herramienta para garantizar la correcta ejecución del servicio en tiempo y forma.
k) Descripción amplia y detallada del servicio ofertado, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el Anexo No. 1 (Anexo técnico) “Requerimiento”, el cual forma parte de esta licitación.
l) Carta en formato libre en la que se especifique la infraestructura con la que cuenta para la prestación del servicio y metodología y la experiencia comprobable de la implantación de estas, acreditando la experiencia con la presentación como mínimo de 1 copia de contrato celebrado con anterioridad respecto al servicio objeto de la presente licitación.
m) Presentar carta en papel membretado conforme al formato del Anexo “Formato para señalar el domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico” especificando dirección física, electrónica, números de teléfonos fijo y celular en el cual se establecerá la forma de comunicación y nombre de la o las persona(s) autorizada(s) para la recepción y confirmación de los requerimientos de servicios y quejas que le formule la unidad con horario de 8:00 a 20:00 hrs. todos los días de la semana, así como para proporcionar el número de Anexo “FO-CON-01  Orden de suministro y/o servicio” que le asignará a la unidad requirente. “EL PROVEEDOR” estará obligado a enviar acuses de recibo y en caso de no hacerlo, la impresión del correo electrónico con el que fue solicitado el servicio será tomado como constancia de que el servicio ha sido solicitado, o que se ha reportado alguna deficiencia en el servicio y a partir del día y hora señalada en dichos reportes empezará a contar el plazo para la ejecución del servicio y en su caso la aplicación de penalizaciones y/o deducciones correspondientes; Asimismo el representante legal se compromete a dar respuesta inmediata las 24 hrs. todos los días de la semana incluyendo sábados y domingos, así como días festivos, durante toda la vigencia del contrato. En caso de extravío del teléfono o cambio de número, “EL PROVEEDOR” se compromete a notificarlo en forma inmediata a los jefes de conservación y al administrador del contrato.
n) Programa calendarizado de realización del servicio conforme a los meses estipulados por la convocante y plasmados en cada uno de los conceptos del Anexo No. 1 (Anexo técnico) “Requerimiento”. Este programa debe realizarse respetando exactamente el formato del Anexo “Programa calendarizado para la realización del servicio”.
o) Carta en hoja membretada en la que autoriza a “EL INSTITUTO” realizar deducciones sobre incumplimiento en tiempo y forma de la realización del servicio, conforme al formato del Anexo “Autorización de deducción”.
p) Se verificará que exista congruencia entre los documentos que tengan una interrelación.
q) Se verificará que las fechas propuestas en los programas calendarizados sean lógicos de realizar en tiempo y forma.


6.2 FOLLETOS, CATÁLOGOS, FOTOGRAFÍAS, MANUALES ENTRE OTROS

Anexar los folletos, catálogos y/o fotografías necesarias para corroborar las especificaciones, características y calidad del servicio. Esta referencia documental corresponderá al servicio objeto de la presente licitación en el cual se muestre a su personal ejecutando el servicio y áreas terminadas después de realizar el servicio, así como el equipo y herramienta a utilizar para la realización del servicio.


6.3 DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR, RELATIVO A LA PROPOSICION LEGAL.

Una declaración firmada en forma autógrafa por el propio participante o su representante legal, por el que manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60, penúltimo párrafo, de la LAASSP

Escrito libre, en el que manifieste una o más cuentas de correo electrónico del participante en las cuales el IMSS pueda realizar cualquier tipo de notificación/comunicación a los participantes relacionados con el procedimiento de contratación y que nos ocupa.

Escrito libre, en el que manifieste uno o más domicilios donde el participante autorice para oír y recibir notificaciones relacionadas con el procedimiento de contratación que nos ocupa.

Escrito de declaración de integridad, a través del cual el participante o su representante legal manifieste bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes

Conforme al artículo 35 del Reglamento de la Ley, escrito bajo protesta de decir verdad, a través del cual el participante manifieste que es de nacionalidad mexicana

Escrito por el que el participante se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional

El participante deberá presentar la Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el SAT vigente a al acto de presentación y apertura de proposiciones, en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación


Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social vigente a la firma del contrato emitida por el IMSS, en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, del Acuerdo ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR, publicadas el 22 de septiembre de 2022 en el DOF. 

Constancia de situación fiscal en la que conste que se encuentra al corriente de cumplimiento de obligaciones en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Escrito mediante el cual el participante autorice a los servidores públicos del Instituto puedan consultar su opinión de cumplimiento antes señaladas.

A fin de dar cumplimiento al artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas donde manifieste bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés. 

Copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), tratándose de personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición.
II. Acta Constitutiva actualizada en caso que el participante sea persona Moral; y acta de Nacimiento, CURP y Alta ante el SAT, si es Personas Física. 
En el caso de resultar adjudicado y No cuente con Número de Proveedor IMSS, deberá anexar los documentos siguientes:
     Registro Federal de Contribuyentes. (RFC).
0. Comprobante de domicilio.
0. Credencial de elector de representante legal.
0. CURP
0. Estados financieros de los últimos dos meses. (balance general y estado de resultados).


CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.
· Cuando habiendo transcurrido 5 días naturales después de la fecha programada para la prestación de los servicios, “EL PROVEEDOR” no haya llevado a cabo la entrega de los bienes requeridos, si así lo determina el administrador del contrato.
· Cuando se compruebe que “EL PROVEEDOR” haya prestado el servicio con alcances o características distintas a las pactadas en el requerimiento.
· La suspensión injustificada de los servicios, o la negativa de reponer los materiales o refacciones de mala calidad o servicios mal ejecutados.

MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE PRESTADOS.
a. “EL INSTITUTO” podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad del servicio al licitante que resulte adjudicado.

b. Los Jefes de Conservación de Unidad, así como personal del Departamento de Conservación y S.G podrán realizar verificaciones aleatorias a cada una de las Unidades a las cuales se les proporciona  el servicio con el objeto de verificar que el servicio este ejecutado conforme a las condiciones de contratación y en su caso hacer las reclamaciones correspondientes. “EL PROVEEDOR” presentará el último día hábil de cada mes el formato del Anexo  “Control de servicios” en el cual llevará un control de todos los servicios que cada jefe de conservación le haya solicitado. Dicho anexo deberá enviarlo vía correo electrónico a la siguiente dirección electrónica: yolanda.lopezp@imss.gob.mx y/o teodoro.luis@imss.gob.mx

CAUSAS DE DESECHAMIENTO:

1) Si omite identificar en los manuales del servicio las refacciones a considerar en el mantenimiento preventivo - correctivo o en caso de omitir considerar refacciones en su propuesta cuando el manual indique la necesidad de sustitución.
2) Si presenta algún manual de servicio cuya identificación no corresponda al equipo al que se le dará mantenimiento conforme a la descripción del Anexo No. 1 (Anexo técnico) “Requerimiento”, y/o si los manuales presentados no son identificados, o son identificados incorrectamente con la partida y clave que les corresponda conforme a la partida y clave estipulada en el Anexo No. 1 (Anexo técnico) “Requerimiento”, de la presente convocatoria.
3) Si presenta algún manual que no corresponda al equipo al que se le dará mantenimiento, conforme a la descripción del Anexo No. 1 (Anexo técnico) “Requerimiento”.
4) Si omite requisitar o no requisite adecuadamente, conforme a lo requerido, cualquiera de los formatos solicitados en las presentes bases.
5) Si omite foliar cada una de las hojas y de los documentos que integren la proposición técnica y económica y aquellos distintos a esta, excepto los manuales.
6) Si los informes de calibración de los equipos de medición no se encuentran completos con todos los datos de la unidad de verificación que sirvan para verificar la autenticidad de estos como son: nombre completo de la unidad verificadora, domicilio de esta, y número telefónico, así también si estos datos no se encuentran totalmente legibles y por lo cual no se pueda constatar su autenticidad, 
7) Si los informes de calibración de los equipos de medición no son identificados conforme a la partida que le corresponda en las cuales van a ser utilizados conforme al Anexo No. 1 (Anexo técnico) “Requerimiento”.
8) Si los informes de calibración de los equipos de medición no presentan fecha de calibración y vigencia de estos.
9) Si no presentan la certificación notarial de los certificados de calibración en las propuestas presentadas vía electrónica.
10) Si las constancias de los cursos de capacitación en el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipo de lavandería (Mangle), objeto de la presente licitación no son identificadas conforme a la partida y clave que les corresponde conforme al Anexo No. 1 (Anexo técnico) “Requerimiento”.
11) Si las propuestas presentadas vía electrónica no presentan la certificación notarial de los cursos de capacitación en el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo con suministro de refacciones a equipo de lavandería (Mangle), objeto de la presente licitación.
12) Si no existe congruencia entre los documentos presentados.
13) Omita y/o no realice o requisite adecuadamente el programa calendarizado conforme al formato del Anexo  “Programa calendarizado para la realización del servicio” y/o si este programa no es congruente entre las fechas de realización de los servicios y las cuadrillas propuestas para la realización de estos.


ANEXO NÚMERO 1-A
(ACREDITACIÓN DEL PARTICIPANTE)
                     (Nombre)                , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en el presente procedimiento, a nombre y representación de:                            (persona física o moral)                    
	Registro Federal de Contribuyentes:                No Proveedor IMSS:      Núm. de Reg. patronal:
Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios)
Calle y número:
Colonia:                                                    Delegación o Municipio:
Código Postal:                                          Entidad federativa:
Teléfonos:                                                Fax:
Correo electrónico:
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración              
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:
Relación de socios o asociados.-
Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):
Descripción del objeto social:

Reformas al acta constitutiva:
Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente:

	Nombre del apoderado o representante:
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.-
Escritura pública número:                                           Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:
Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente:



Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen
(Lugar y fecha)

Protesto lo necesario
(Nombre y firma)
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ANEXO 11
RELACIÓN DE CUADRILLAS A EMPLEAR PARA LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO EN CADA UNA DE LAS UNIDADES, DETERMINANDO EL PERSONAL, VEHÍCULO,  HERRAMIENTA  Y  EQUIPO QUE SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE VERIFICADO Y CALIBRADO POR UNA ENTIDAD DEBIDAMENTE ACREDITADA ANTE LA EMA.

CUADRILLA No. 1
NOMBRE DEL PROFESIONAL TÉCNICO:________________________________________________________
VEHÍCULO A UTILIZAR:_____________________________________________________________________
RELACIÓN DE HERRAMIENTA Y EQUIPO CON QUE  DEBE DE CONTAR  LA CUADRILLA.

	No.
	NOMBRE DEL EQUIPO.
	MARCA
	CAPACIDAD
	No.  DE SERIE.
	No. DE INFORME DE CALIBRACIÓN.
	FECHA DE CALIBRACIÓN.

	1
	VOLTAMPERÍMETRO.
	
	
	
	
	

	2
	MULTÍMETRO DIGITAL
	
	
	
	
	

	3
	ANALIZADOR DIGITAL.
	
	
	
	
	

	4
	MEDIDOR DE RESISTENCIA DE TIERRAS.
	
	
	
	
	

	5
	MEDIDIR DE RESISTENCIA DE AISLAMIENTO
	
	
	
	
	

	6
	PROBADOR DE RIGIDEZ DIELÉCTRICA EN ACEITE.
	
	
	
	
	

	7
	MEDIDOR DE RELACIÓN DE TRANSFORMACIÓN
	
	
	
	
	

	8
	CÁMARA TERMOGRÁFICA
	
	
	
	
	

	9
	MEGGER.
	
	
	
	
	

	10
	MÁQUINA TRATADORA Y CENTRIFUGADORA DE ACEITE DIELÉCTRICO.
	
	
	
	
	

	11
	MALETA DE HERRAMIENTAS DIVERSAS.
	
	
	
	
	



OBSERVACIONES: El número de cuadrillas así como el número de personal, equipo y herramienta a utilizar para cada una de las partidas en las que participe, no es limitativo, por lo que el licitante puede proponer el número de cuadrillas que crea conveniente para garantizar la correcta ejecución del servicio en tiempo y forma en las fechas estipuladas en el Anexo No. 1 “REQUERIMIENTO”  





_______________________
REPRESENTANTE LEGAL.



ANEXO 12
FORMATO PARA GARANTIZAR LA CAPACITACIÓN DEL PERSONAL TÉCNICO.


	MEMBRETE O LOGOTIPO DE LA EMPRESA QUE GARANTIZA LA CAPACITACIÓN DEL PERSONAL TÉCNICO.




FECHA________________

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
OOAD OAXACA.

Con relación a la Adjudicación Directa No.___________ relativa al “Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo con suministro de refacciones a equipo de lavandería (Mangle) en el H.G.Z. N° 1 de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, régimen IMSS - Ordinario, ejercicio 2024”, Hago constar que (Nombre  de la empresa) es (fabricante, distribuidor internacional, nacional, subdistribuidor o proveedor en México)  de equipos (mencionar que equipos  y marca  de acuerdo a la partida). 

Por lo anterior no tenemos inconveniente en garantizar a “EL INSTITUTO” que el personal propuesto por el licitante conoce el funcionamiento de los equipos relacionados en el párrafo anterior por lo que garantizo que se encuentra debidamente capacitado para proporcionar el mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos antes mencionados y que corresponden a la partida No.______ .

Para cualquier aclaración relacionada con este escrito pongo a su disposición los siguientes datos para certificar la autenticidad de este:

Nombre de la persona responsable:
Dirección (calle, número, código postal, ciudad, estado)
Tel. 
Dirección electrónica:







Nombre y firma del licitante.

__________________________
Nombre, firma  y cargo  del que otorga  la carta.

_______________________________




ANEXO 13
RELACIÓN DE EQUIPOS A UTILIZAR POR EL TÉCNICO ESPECIALIZADO, Y QUE SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE VERIFICADOS Y CALIBRADOS POR UNA ENTIDAD DEBIDAMENTE ACREDITADA ANTE LA EMA.



	No.
	NOMBRE DEL EQUIPO.
	MARCA
	CAPACIDAD
	No.  DE SERIE.
	No. DE INFORME DE CALIBRACIÓN.
	FECHA DE CALIBRACIÓN.

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	






ANEXO 14
FORMATO PARA  SEÑALAR DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS  DE ESTE ACTO JURÍDICO.

	MEMBRETE  O LOGOTIPO  DEL PROVEEDOR




FECHA________________

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
OOAD EN OAXACA.

PRESENTE:


Con relación a la Adjudicación Directa No.________________ Inherente a “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE REFACCIONES A EQUIPO DE LAVANDERÍA (MANGLE) EN EL H.G.Z. N° 1 DE OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, RÉGIMEN IMSS - ORDINARIO, EJERCICIO 2024”, el C.________________________ Representante legal de la empresa _________________________________ Señalo  como domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en:

Calle:_____________, Número:____________, Col. ____________, Municipio o delegación:_____________,  Código Postal:__________, Estado:____________________.

Teléfono fijo: _______________.
Teléfono Celular: _______________.
Fax: __________________.
Correo electrónico: _________________.

Relación del personal encargado de la recepción  y confirmación de los requerimientos: __________________________, ________________.

Asimismo y como representante  legal me comprometo a dar respuesta en forma inmediata las 24 hrs.  todos los días de la semana incluyendo sábados y domingo así como días festivos durante toda la vigencia del contrato, asimismo  en caso de extravío   o cambio de número del teléfono celular, me comprometo a notificarlo en forma inmediata a los jefes de conservación de unidad y al administrador del contrato.

Nombre y firma del representante legal.

_______________________________


ANEXO 15
AUTORIZACIÓN DE DEDUCCIÓN.
Fecha:__________________________.
Adjudicación No._____________________.
“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE REFACCIONES A EQUIPO DE LAVANDERÍA (MANGLE) EN EL H.G.Z. N° 1 DE OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, RÉGIMEN IMSS - ORDINARIO, EJERCICIO 2024”.
PRESENTE:
C.________________ Representante  legal de la empresa_______________________ manifiesto lo siguiente:
Autorizo  al Instituto Mexicano del Seguro Social a que, en caso de que mi representada no diera cumplimiento  por causas injustificadas y atribuibles a mi empresa con la realización del servicio en tiempo y forma conforme al programa calendarizado,  atender un servicio mal realizado, atender un servicio fuera de programación que se me haya solicitado y/o no atender al requerimiento realizado por algún jefe de conservación de unidad a través de los medios autorizados como son  vía correo electrónico o telefónico o fax  a tomar las siguientes acciones: 
“EL INSTITUTO”  puede realizar los servicios solicitados con un tercero al precio que este lo tenga en el mercado, y mi representada se hará cargo del pago  directo al tercero que se le hayan contratado los servicios y en caso de no cubrir  el pago en el tiempo otorgado  por el tercero también autorizo a “EL INSTITUTO” a que dicho importe me sea deducido de las facturas que  mi representada presente para cobro de servicios que si hayan sido realizados.

Atte.
____________________
Representante legal. 





ANEXO 16
RELACIÓN DE MANUALES Y/O INSTRUCTIVOS PARA PRESTAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE REFACCIONES A EQUIPO DE LAVANDERÍA (MANGLE) EN EL H.G.Z. N° 1 DE OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, RÉGIMEN IMSS - ORDINARIO, EJERCICIO 2024.

	No.
	Claves de aplicación
	Tipo de documento (manual, instructivo)
	Equipo, marca y modelo
	Observaciones
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ANEXO 18
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ANEXO 19


ANEXO A
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA EN OAXACA 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO


PRESENTE
(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE SUSCRIBE LAS COTIZACIÓN) BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA - PERSONA FÍSICA (ESPECIFICAR EL NOMBRE DE LA EMPRESA O PERSONA FÍSICA QUE PARTICIPA), DECLARO LO SIGUIENTE:
1. Que conozco el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, las presente Invitación y sus anexos
2. De no encontrarme en ninguno de los supuestos del artículo 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
3. De no encontrarse sancionado como empresa o producto por la Secretaria de Salud.
4. Que me abstendré de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto induzcan o alteren las evaluaciones de las cotizaciones, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes.
5. Que por conducto de mi representada no participan en el presente procedimiento personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaria de la Función pública, en los términos de la ley o de la ley de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, tal como lo establece la fracción XXIV, del artículo 50 fracción IV de la Ley.
6. En caso de resultar adjudicado, a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional.
7. Que los bienes ofertados cumplen con lo  solicitado en la presente invitación.


(LUGAR Y FECHA)

_________________________________
(FIRMA REPRESENTANTE LEGAL)











ANEXO B

(ELABORAR EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA)
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA EN OAXACA 
PRESENTE
(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE SUSCRIBE LAS OFERTAS), EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA/PERSONA FÍSICA (ESPECIFICAR EL NOMBRE DE LA EMPRESA O PERSONA FÍSICA QUE PARTICIPA), ME PERMITO INFORMAR LO SIGUIENTE:
CONFORME AL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS., PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN III, DE LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA EN EL QUE SE DEFINEN LAS MIPYME’S DE ACUERDO A LA SIGUIENTE:
[image: ]
DECLARO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CONFORME A LA TABLA ANTERIOR MI EMPRESA SE UBICA EN EL SECTOR DE (LA INDUSTRIA, EL COMERCIO, SERVICIOS) Y SE CLASIFICA COMO (MICRO, PEQUEÑA, MEDIANA) EMPRESA POR CONTAR CON UN TOTAL DE ________ TRABAJADORES.

PROTESTO LO NECESARIO
______________________________________________
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)

ANEXO E

FORMATO DE CARTA 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
CONVOCANTE

(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LOS PARTICIPANTES,  DEL PROCEDIMIENTO N°______________________________, MANIFIESTO LO SIGUIENTE:

· Que mi representada no se encuentra sancionada como empresa o producto por la Secretaria de Salud.

· Que la empresa así como el(los) producto(s) que oferta no se encuentran sancionados por la COFEPRIS. 

· Que en caso de resultar adjudicado se obliga a liberar al IMSS de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional.


LUGAR Y FECHA

_______________________________________________________________
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)


ANEXO F
MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA

CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR ______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

I.1 “EL PARTICIPANTE A”, DECLARA QUE:

1.1.1	ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA (PÓLIZA) NÚMERO ____, DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ____, DEL ____, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ______, EN EL FOLIO MERCANTIL ____ DE FECHA _____.
EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD ____ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.
Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.
LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:
_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _____________.

1.1.2	TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

1.1.3	SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ______ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.
	EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN ______________.
1.1.4	SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.
1.1.5	SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN:
2.1	“EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE:

2.1.1	ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO (PÓLIZA) DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ___, DE FECHA ___, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ___, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO ____ DE FECHA ____.
EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.
Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.
LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:
_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ____.

2.1.2	TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

2.1.3	SU REPRESENTANTE LEGAL, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA _____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. _____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _____, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.
EL DOMICILIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN _____.
2.1.4	SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

2.1.5	SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: ___________________________
(MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS INTEGRANTES CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES).
3.1 “LAS PARTES” DECLARAN QUE:

3.1.1   CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL____________.

3.1.2	MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL OBJETO DE PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA LICITACIÓN, PRESENTANDO PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 34, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 31 DE SU REGLAMENTO.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:
CLÁUSULAS
PRIMERA.-	OBJETO.- “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”.
“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________ Y EN CASO DE SER ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, SE OBLIGAN A ENTREGAR LOS BIENES OBJETO DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE:

PARTICIPANTE “A”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR).

(CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES DEBERÁ DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A ENTREGAR).

SEGUNDA.-	REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO.

“LAS PARTES“ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE COMÚN AL ____________, A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, ASÍ COMO PARA SUSCRIBIR DICHAS PROPOSICIONES.

ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE SUS REPRESENTANTES LEGALES FIRMEN CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN __________________, ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL IMSS POR LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN Y, EN SU CASO, DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO.

TERCERA.- 	DEL COBRO DE LAS FACTURAS.

“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL PARTICIPANTE______ (LOS PARTICIPANTES, DEBERÁN INDICAR CUÁL DE ELLOS ESTARÁ FACULTADO PARA REALIZAR EL COBRO), PARA EFECTUAR EL COBRO DE LAS FACTURAS RELATIVAS A LOS BIENES QUE SE ENTREGUEN AL IMSS, CON MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________.

CUARTA.- 	VIGENCIA.

“LAS PARTES“ CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ EL DEL PERÍODO DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO __________, INCLUYENDO, EN SU CASO, DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE Y EL QUE PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN.

QUINTA.-	OBLIGACIONES.

“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SE DECLARE EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO LAS LIBERA DE CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER SOLIDARIAMENTE DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE LUGAR.

“LAS PARTES” ACEPTAN Y SE OBLIGAN A PROTOCOLIZAR ANTE NOTARIO PÚBLICO EL PRESENTE CONVENIO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DEL FALLO EMITIDO EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________ EN QUE PARTICIPAN Y, QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE  DEL CONTRATO QUE SUSCRIBAN LOS REPRESENTANTES LEGALES DE CADA INTEGRANTE Y EL IMSS. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE SU ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EL DÍA ___________ DE _________ DE 20___.

	“EL PARTICIPANTE A”
	

	     “EL PARTICIPANTE B”


	NOMBRE Y CARGO
DEL APODERADO LEGAL
	
	NOMBRE Y CARGO 
DEL APODERADO LEGAL





ANEXO G
Formato. Información Reservada y Confidencial.

XXXXXXXX., a __ de ___________ de 2024
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
Presente


         (Nombre)  , en mi carácter de _________________________, de la ___(Persona Física o Moral)      , manifiesto por medio de la presente que los documentos contenidos en mi propuesta y remitida a la convocante para _____________________________________, que contiene a su vez información de carácter Reservada y Confidencial con fundamento en los artículos 18 fracciones I y II, 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental, y los correlativos de su Reglamento y de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Descalificación de la Información de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal.

Relación de documentos:

Ejemplos:

1. Acreditamiento, respecto de la cual es confidencial la parte que señala la relación de accionistas de la Sociedad.

2. Documentos expedidos por un tercero.




A T E N T A M E N T E
_______________________________
(Nombre, Firma y Cargo)
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NOVIEMBRE DICIEMBRE

MES  AÑO



PROGRAMA CALENDARIZADO DE REALIZACIÓN DEL SERVICIO.  INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

OOAD EN OAXACA.

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS.

PROGRAMA CALENDARIZADO PARA LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE REFACCIONES A EQUIPO 

DE LAVANDERÍA (MANGLE) EN EL H.G.Z. N° 1, DE OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA. RÉGIMEN IMSS ORDINARIO, EJERCICIO 2024.



INICIO TÉRMINO

NOMBRE DE LA EMPRESA: OBJETO DEL CONTRATO:  SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON 

SUMINISTRO DE REFACCIONES A EQUIPO DE LAVANDERÍA (MANGLE) EN EL H.G.Z. N° 1, DE OAXACA DE 

JUÁREZ, OAXACA. RÉGIMEN IMSS ORDINARIO, EJERCICIO 2024

DÍA MES AÑODÍA 

UNIDAD CANTIDAD



SEPTIEMBRE OCTUBRE

DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN  Y  S.G.



AGOSTO
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JCU No.  UNIDAD MÉDICA/ADMINISTRATIVA.  DOMICILIO.

1

H.G.Z. No. 1. CALZ. NIÑOS  HÉROES DE CHAPULTEPEC No. 621, COL. CENTRO , OAXACA  DE JUÁREZ OAXACA   

C.P.68000.



DOMICILIO DE LA UNIDAD
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JCU No NOMBRE UNIDAD DOMICILIO TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

1

ING. HUGO JESÚS 

RAMÍREZ MILLÁN.

H.G.Z. No. 1,

CALZ. NIÑOS  HÉROES DE 

CHAPULTEPEC No. 621, COL. 

CENTRO , OAXAC DE JUÁREZ 

OAXACA   C.P.68000

951 51 52033 EXT 

1339

hugo.ramirezm@imss.gob.mx

DIRECCIÓN DE LAS JEFATURA DE CONSERVACIÓN
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BITÁCORA DE SERVICIOS.

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. HOJA DE BITÁCORA No.

OOAD OAXACA



JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS.

NOMBRE DEL TRABAJADOR:

DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y S.G.

JEFATURA DE CONSERVACIÓN No.

  UBICACIÓN:



PROVEEDOR: CONTRATO No:

MES:



CONFORME



EL PROVEEDOR

DIA

JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD



HORARIO FIRMA 

TRABAJADOR

FIRMA JCU ACTIVIDADES REALIZADAS
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PARTIDA

CLAVE. DESCRIPCION UNIDAD

CANTIDAD 

TOTAL

SERVICIODEMANTENIMIENTOPREVENTIVOYCORRECTIVOAEQUIPOS

DE LAVANDERIA;



QUE CONSISTE EN ACCIONES PREVENTIVAS DE;

LIMPIEZAGENERAL,REVISIONGENERALATODOELSISTEMAELECTRICO,

ELECTRONICO, HIDRAULICO, MECANICA QUE COMPONE EL EQUIPO,

AJUSTE, CALIBRACION, PROGRAMACIÓN, LUBRICACIÓN, LECTURA DE

PARAMETROS, SUSTITUCION Y TENSIÓN DE BANDAS, REVIZAR

CONEXIONES,ACCIONESCORRECTIVAS;SUSTITUCIÓNDEREFACCIONES

QUESEENCUENTRENDAÑADAS,CONSUMIBLES,PINTURAGENERALCON

APLICACIONDEPRIMARIOYESMALTEAUTOMOTIVOLASPARTESQUE

LLEVA, RECUPERACION DE BRILLO EN EL ACERO INOXIDABLE,

SUSTITUCIONDECABLEADOELECTRICODEFUERZAYCONTROLSIASILO

CONSIDERAELJEFEDECONSERVACION,LIMPIEZAGENERALINTERNAY

EXTERNADETODASLASPARTESQUECOMPONENELEQUIPO,LIMPIEZA

CON DIELECTRICO DEL TABLEROELECTRICO, DESMONTARMOTORES

ELECTRICOSBARNIZADOYCAMBIODEBALEROS, RECTIFICACIONDE

PARTES DESGASTADAS; PRUEBAS DE BALANCEO DE CANASTILLAS,

RECTIFICACIONENTORNODEFLECHASISEREQUIERE,SOLDADURASI

SEREQUIERE,ARRANQUE,PRUEBAYCAPACITACIÓNALPERSONALQUE

SE INDIQUE. INCLUYEN TODOS SUSCOMPONENTES YACCESORIOS.

INCLUYE ASISTENCIA TECNICA CORRECTIVA DURANTE TODO EL PERIODO 

SEANEXALISTADEREFACCIONESASUMINISTRARPREVIAAUTORIZACION

DELJEFEDECONSERVACION,ELPRECIOSUNITARIOSDELSERVICIO

INCLUYELAINSTALACIONDETODASLASREFACCIONES,CONAJUSTES,

CALIBRACIONES, PROGRAMACION Y PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO,

CAPACITACION AL PERSONAL OPERATIVO Y TECNICO DEL AREA,

PUDIENDO SER CANTIDAD QUE SE REQUIERAN.

1 ML01-005-005 H.G.Z No. 1 OAXACA, OAXACA MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y

CORRECTIVOAEQUIPODELAVANDERIAMANGLEMODELOSA24-110-7

SERIENUMERO28216MARCACHICAGOFLATWORKIRONER.ELPRIMER

SERVICIOREALIZAREL CAMBIODE BANDASDELONADE3PULGADAS,

BANDASDEASBESTODE6PULGADAYRESVESTIMIENTODERODILLO

CONLONATIPOINDUSTRIAL,LUBRICACIONDEENGRANES,CHUMACERAS

YBALEROS,REPARCIONDELSISTEMAELECTRICO,CAMBIODEVALVULA

REGULADORA DE VAPOR DEL RODILLO, CON TODO LO NECSARIO PARA EL 

CORRECTO FUNCIONAMIENTO PLANCAHDO DE LAS PRENDAS

HOSPITALARIAS UN EQUIPO CON UN  SERVICIO

EQ. 1

1 ML01-005-010 H.G.ZNo.1OAXACA,OAXACA MANTENIMIENTOPREVENTIVOAEQUIPO

DELAVANDERIAMANGLEMODELOSA24-110-7SERIENUMERO28216

MARCA CHICAGO FLAT WORK IRONER. EL SEGUNDOSERVICIO SE

DEBERA REALIZAR EL AJUSTE DE BANDAS, LUBRICACION DE

RODAMIENTOS Y TODO LO NECESARIO PARA EL CORRECTO

FUNCIONAMIENTO PARA EL PLANCHADO DE LAS PRENDAS

HOSPITALARIAS,   UN EQUIPO CON UN  SERVICIO.

EQ. 1

1 ML01-005
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